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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 18 de mayo de 1942

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

/ .v. Divisas procedentes de ex» 
portaciones

Divisas libres 
importadas vo
luntaria f defi

nitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos........ ...í. ; ................

....... . r s „ s ' : : : : :
Dólares ............ ................................. ..............
Dólares billetes ....... .................. .................'
Liras ........................ .......... ...............................
Francos suizos ........ ....¿............. ¿................
Reichsmark *.......................... .........................
Belgas.................................................. v~.....i
Florines ..................................^..................... .
Escudos............../ . . . . ................................ .
Peso moneda legal ............... ............... ......
Coronas suecas .............................. .............
Coronas noruegas ........................................
Coronas danesas clearing .. . ; .......

20.50
40.50 ( 
38,10 ( 
10,95 
6,60

57,60 
253,00 

4,24 .

43.50 
2,53 
2,60 '
»

221,35

21,00 
41,50 | 
11,22

59,03
259,35

4,34

44,60 
2,60 

' 2,66 
»

226,90

23 60
46.55 
43,80
12.56 
7,60

»
290,95

»

50,00
2,90

»
»
»

_  NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español d  ̂ Moneda 
Extranjera en gestión de cobro.

GRUPO FUERZAS REGULARES DE 
CABALLERIA NUM. 1

Juzgado de Instrucción. —  Tetuán

E dicto '  -

Don Gerardo Figuerola y García de 
Echave, Coronel de Caballería, pri
mer Jefe del expresado Grupo, Juez* 
Instructor del expediente informati
vo de Medalla Militar instruido a fa
vor del Alférez.de Infantería (falle
cido) don Guillermo Huelln Valle jo 
para la concesión de la Medalla Mi
litar por-su comportamiento, en la 
ocupación de Iglesuela del Cid y 
Villafranca del Cid.
Por el presente se cita y emplaza 

al Teniente de Milicias, actualmente 
licenciado, don Miguel Azpiroz Goicoe- 
chea, cuyo actual paradero se ignora, 
teniendo noticias de haber marceado 
a Asturias, para que. verifique su com
parecencia ante la Autoridad militar 
o civil de Ja localidad donde se en
cuentre, comunicando su domicilio. Al 
propio tiempo se requiere a la referi
da Autoridad le participe a efete Juz
gado, con residencia oficial en Tetuán 
(Cuartel de Regulares de Caballería) 
a la mayor brevedad posible, como asi
mismo a cuantas personas tengan cono
cimiento de la actual 'residencia del 
mencionado Teniente, al objeto de re
cibirle declaración 'en  el expediente

informativo anteriormente m e n c i o 
nado. '

Dado en Tetuán, a 5 de mayo de 
1942. ~  Gerardo Figuerola García de 
Edhave.

O

A Y U N T A M IE N T O  DE SAN TA  CRUZ 
DE T E N E R IF E

A n u n cio  de su ba sta  
Es objeto de la 6ubastá, la realización 

de las obras de urbanización 'de la ca
rretera d̂ e La Laguna (trozo comprendi
do entre los kilómetros 2 y  3), con arre
glo al proyecto redactado, y suscrito por 
eii ‘Arquitecto Municipal don *Io6Ó Blas
co con fecha .20 de ñero del corriente 
año, con los precios revisados que apro
bó la Comisión Gestora en sesión de 4 
de febrero ¡próximo pasado.

Se verificará la subasta con todas las 
formalidades establecidas en el Regla
mento de 2 de julio de 1924 para la co¡n- 
tratación de obras y servicios por las en
tidades municipales, en'ed. salón de ac
tos del excelentísimo Ayuntamiento, a 
las dieciséis horas del día siguiente al de 
iia publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

La Mesa estará. presidida por el señor 
Alcalde 0 Teniente de Alcalde en quien 
delegue, el señor Gestor municipal de
signado por la Comisión Gestora y eíi 
señor Notario de turno*

Se tomará como t ipo de subasta el 
precio que figura en el presupuesto de 
contrata del proyecto, que asciende a 
la cantidad de 705.571,09 pe-setas.

El importe de las obras ejecutadas se
rá satisfecho al contratista por certifi
caciones mensuales, con cargo a'l capítu
lo X I , «Obras públicas», artículo 3.°, 
«Vías públicas», con-oepto l.‘° del pre
supuesto extraordinario para obras del 
año 1941. %

Las proposiciones, según modelo in
serto a continuación, se presentarán en 
eafa Secretaría (Sección 4.a, Obras), den
tro de 'ios veinte días hábiles siguientes 
al de, la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAD DEL ESTADO > 
durante las horás de las catorce a las 
dieciséis.

Los licitadores habrán de consignar. 
previamente en fia Caja General de De
pósitos o en la Depositaría Municipal Ja 
fianza provisional equivalente a-1 dos por 
ciento del presupuesto de contrata, o. sea 
la cantidad de 14.111,42 pesetas.

La fianza definitiva se fija en di cuatro 
por cieate del preci* en que quede el 
remate, y las complementarias se ajus
tarán, en su caso, a lo preceptuado en 
los apartados c) y d') de la Ley de 17 
de octubre de 1940.

Deíí importe líquido que arroje cada 
certificación de obra ejecutada será des
contado al contratista el 2 por 100, que 
se aplicará a la inspección, vigilancia, 
dirección y tramitación ¡en la ejecución 
de lias obras, según acuerdo del Ayunta
miento de 8 de abril corriente. >

El tiempo para la ejecución de las 
obras será el de un año.

El bastanteo de poderes seTá hecho 
por el Letrado consistorial y en su de
fecto por cuaíiquier obro Letrado con 
ejercicio en esta capital.

Regirá en esta contrata, además del 
Reglamento de contratación municipal 
de 2 de julio de 1924 el pliego general 
de Obras Públicas de 13 de marzo 
de 1903. ,

Se ha publicado el anuncio que previe
ne efl. artículo 26 del Reglamento de con
tratación municipal, no habiéndose pre
sentado reclamación alguna.

M od elo  de p rop osición

Deberá extenderse en papeii sellado del 
Estado de la clase 6.a y reintegrarse 
con un timbre municipal de 1,20 pese
tas, y aj presentarse llevará escrito en 
eÜ sobre: «Proposición para optar a la 
subasta de las obras de urbanización de 
la carretera de La Laguna (trozo com
prendido entre los kilómetros 2 y 3).»

D on..., que vive en ..., enterado de 
las condiciones de l̂a subasta en públi
ca ]icitaoión para contratar las obras de 
urbanización de la carretera de La La
guna (trozo comprendido entre los kiló
metros 2 y 3), anunciada en e(i BOLE
T IN  GKFICLAL DEL ESTADO, fecha... 
f t «oaio—a* e&.mr todo con las
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se compromete a tomar a su cargo dicha 
contrata, con estricta sujeción a ellas, por 
... (a-quí la proposición en tetra) el pre
cio tipo o con una baja del... por ciento 
del precio tipo.

(Fecha y firma.)
Santa Cruz de Tenerife, 30 de abril 

de 1942.— El Secretario, H. Fumagallo. 
.■V.0 B .° : El Aiicalde, B. Guimerá.

828.0
» 

EXCELENTISIMO CABILDO INSU
LAR DE LA PALMA  

Adición a las normas o bas°s que han 
de regir en la provisión, mediante opo
sición, de Ja plaza de Médico del Hos. 
pítal de los Dolores, de Santa Cruz de 
la Palma, de fecha 25 de marzo de 1942 | 

Los ejercicios de oposición serán los si- I 
guientes: ¡

Uno oral sobre tema de ;Med¿cina- y 
Cirugía sacado a ]a s-uerte de los com
prendidos en el programa, que el oposi
tor desarrollará en el término máximo 
dé una hora.

Otro clínico sobre un enferm o, que 
desarrollará el opositor en eii tiem po que 
señale el Tribunal.

Y  e] último escrito sobre higiene, que 
el opositor desarrollará en el plazo má
xim o de una hora y tre in ta . m inutos.• 

Una vez comenzados (ios ejercicios no 
se perm itirá consulta ae textos a los 
opositores ni com unicación entre éstos 
ni con otras personas.

Santa Cruz de la Palma, 5 de mayo 
de 1942.— El Presidente, José López 
M artín-Rom ero. 829-0

AYUNTAM IENTO DE TALAVER A  
DE LA REINA

Anuncio de concurso ,
P or el presente se anuncia a concur

so público la realización de Ha-s obras de 
abasteoimiento de aguas, reforma del 
alcantarillado y construcción de un núe- 
vo M ercado central de abastos en esta 
ciudad, con sujecc-ión a los pliegos de 
condiciones y cuadro a e , precios Upo re- 

'' dactados aj efecto y por 'ios piesupues- 
tos de contrata respectivos de pesetas 
3.025.687,17, 619.269,24 y 380.008,29.

E l plazo del concurso es el de veinte 
días hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel en 
j&parezca e*i anuncio, en e] BOLETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O , pudiendo pr3¡-' 
sentarse durante dicho término y dentro» 
de las h oras 'd e  oficina las pro-posiciones 
para optar al mismo, debiendo ser en
tregadas en sobres cerrados y lacrados, 
a -satisfacción del presentador, y estar 
reintegradas con póliza de 4,50 pesetas 
o extendidas en el papel sellado corres
pondiente de ja díase 6.a, acom pañando 
la docum entación precisa que . acredite 
la com petencia y práctica profesional en 
la ejecución ae obras similares, y  acre
ditando al propio tiempo la solvencia 
económ ica suficiente. En «obre separado

se inclu irá el justificante d e haber cons
tituido en lá Caja M unicipal o  en lâ  Ge
neral de Depósitos el im porte de la fian
za provisional correspondiente, de acuer
do con ilo dispuesto en .el apartado b) dej 
artículo 1.° de la Ley de 17 de octubre 
.ae 1940 (2 por 100 de un millón de pe
setas y 1,50 del resto del. presupuesto). 
También son adm isibles para constituir 
la fianza provisional y definitiva las cé
dulas de Crédito Locan, por tener legal
mente la consideración de efectos pú
blicos.

Pueden presentarse proposiciones pa
ra optar a la ejecuoión de todas las obras 
m encionadas o particulares para cada 
una de ellas, atemperándose la fianza 
provisional al «importe totaii ae los res
pectivos presupuestos o al de la obra que 
se trate de licitar, con la advertencia 
de que desde luego serán calificadas de 
preferentes lias que abarquen la ejecu
ción de la totalidad de dichas obras.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
a las once horas del siguiente dfa hábil 
al en que termine ’ia aalmisión de aqué
llos. La Corporación podrá ad judicar la 
obra u obras a la propuesta que juzgue 
más conven ien te . o  incluso rechazarlas 
todas.

Las obras se ejecutarán a los precios 
señalados en el cuadra redactado a'i efec
to, tenida en cuenta la baja del concur
so,; pero si- durante ei plazo de ejecu 
ción jornales y materiales de los que figu
ren en ellos sufrieran m odificaciones por 
disposiciones oficiales, dichos precios se 
alterarán en más o en menos, d e  acuer
do con ellas. Esté excelentísim o A yun
tamiento tendrá derecho, si así lo juzga 
conveniente, a disminuir üa cantidad de 
obra a realizar o  a m odificarla para no 
excederse' del presupuesto total form u
lado, sin que por ello pueda el contrai 
tis'ta form ular reclam ación añguna. En 
ningún caso que el previsto en el párra- 
ro anterior podTá adm itirse aumento al
guno en Ja contrata, que se entenderá 
por lo demás h«cha. a riesgo y ventura. 
Se consiente la prórroga en emplazo de 
ejecución— que será de dos años—en el 
caso de producirse retraso en la entrega 
de materiales intervenidos p or  la organi
zación del Estado.

Los pliegos de condiciones facultati
vas y demás antecedentes estarán de. ma
nifiesto durante todo ¿i plazo del con 
curso en las oficinas de Secretaría. El 
contratista viene obligado al cum pU m ien-. 
to ae la 'Ley de Protección a la produc
ción nacional de 14 de febrero de 1907. 
Será .fianza definitiva ¡ía que correspon
da con arreglo al apartado aVdel artícu
lo 1.° de la Lev antes citada de 17 de 
octubre de 1940, siendo devuelta a ,1a 
terminación del contrato, previa lia certi
ficación correspondiente.

Talavera de la R e i n a 12 de mayo de 
1942.— El A lcalde, Justiniano L . Brea. 
E l Secretario, A lfredo Marcuña. \

829-0

AYU N TAM IEN TO  DE LA S. H. E. IN
MORTAL CIUDAD DE ZARAG O ZA

La convocatoria que para lia provisión 
de tres plazas de M édicos de guardia 
de la Beneficencia M unicipal vino' pu -' 
blicada en el «Boletín Ofician* de esta 
provincia el día 28- ae  enero último y  
extractada en el B O LE TIN  O F IC IA L  
D E L  E STADO en el mes de febrero 
próxim o pasado, ha sido m odificada por 
acuerdo municipal! de cinco de los co
rrientes, habiendo quedado redactado el 
penútlim o párrafo de la referida cdnvo- 
cator-ia en los siguientes térm inos:

«Terminados los ejercicios de oposi
ción entre los opositores que aspiren a . 
cubrir la vacante correspondiente a un 
mismo turno de provisión, e¿ Tribunal 
procederá a la suma de todos los pun
tos obtenidos por los opositores no eli
minados en los cuatro ejercicios que ha
yan celebrado y hará público en'propues. 
to, elevando a la Corporación M unicipal 
al final de íias oposiciones de los tres 
turnos propuesta definitiva para deter- . 
minar ej orden, a efectos de escalafón, 
a favor de los opositoras de cada grupo 
que hayan obtenid'o mayor puntuación, • 
cualquiera que sea el turno en que ha
ya actuado.»

Lo que se hace público a efectos opor
tunos.

Zaragoza, 12 de m ayo de 1942.— El A l
calde-Presidente, Francisco Caballero.^— 
P. A . D. S. E . : El Secretario general, 
Enriqué Ibáñez.

830-0

U N IVERSIDAD DE MADRID  

Secretaría General

 Anuncio
En cum plim iento • de (lo  dispuesto en 

el artículo 3.° de la Orden de 2 * de 
agosto de 1939, se hace pública la in
coación en esta Universidad del expe
diente para la expedición del nuevo tí
tulo vde L icenciado en Derecho a 'favo<í * 
de don Francisco de Asís Travado y 
Carasa, por extravío del que le fué ex-, 
pedido en 4 de enero de 1926.

Lo que se pone en conocim iento de las 
personas interesadas por si tuvieran que 
form ular alguna reclam ación * sobre / e/i’ 
mismo.

M adrid, 11 de m ayo de 1942.— BI 
Secretario general, Carlos Roda.

2.786-0
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A N U N C I O S  
PARTICULARES
COMPAÑIA ANONIMA MANRESANA DE ELECTRICIDAD

Ordenada por la superioridad la cele
bración de nueva reunión de obligacio
nistas y t-enédores de cupones vencidos 
en período rojo, por haberse celebrado 
la primera y segunda convocatoria en el 
mismo día, se convoca a los señores te
nedores de obligaciones de las emisiones 
de los años 1921, 1922, 1925 y 1953 y 
cupones vencidos en período rojo, a  una 
reunión de segunaa y últim a convoca
toria, que tendrá lugar en el domicilio 
social de Ja Compañía en JManresa, ca
lle de Llusá, 12 y ¡14, el día 10 de junio 
próximo, a las once horas, al objeto de 
constituir las Sindicaciones transitorias 
correspondientes y aprobación en su ca
so por las mismas de la fórmula de re- 
i gularización de las cargas financieras de 
esta Sociedad, a tenor de la Ley de 5 
de diciembre de 1941, en la qua está 
comprendida, según resulta de la docu
mentación que estará ¿  la disposición de 
los interesados, en las oficinas de la Com
pañía.

La propuesta, que fué sometida a la 
aprobación de los señores obligacionis
tas en las reuniones anteriores y que lo 
será nuevam ente en Ja que por el pre
sente se convoca, es la s igu ien te :

1.° Los cupones vencidos en período 
rojo quedarán reducidos a] 50 por 100 
de su valor nominal, y - su' importe, pre
via deducción de los impuestos corres
pondientes, será satisfecho a razón de 
dos cupones anuales (uno en marzo y 
otro en septiembre), a  p artir  del 31 de 
marzo de 1942 hasta el 30 de septiem
bre de 1946, en que será pagado el ú lti
mo, que comprenderá tam bién la parte 
correspondiente a  los veintiséis días de 
enero del cupón de 31 de marzo de 1939. Al efectuarse el págo del cupón venci
m iento 30 de septiem bre de d936 se hará 
efectiva a razón del 100 por 100 del va
lor nominal, deducidos impuestos, la par
te  correspondiente a ¿os primeros die
ciocho días del me<s de julio de 1936.

2.° E l interés de las obligaciones será 
reducido m ediante la rebaja del 6 al 5 
por 100 anual, con retención de 'ios im
puestos correspondientes, a p artir  del 
1 de abril de 1942. Los tenedores que 
Ho acepten esta reducción deberán no
tificarlo a la Compañía antes del 15 de 
marzo de 1942, para el pago del v^lor 
nominal de cada obligación y formaííiza- 
ción de la entrega de los títulos, enten
diéndose que todos los que no lo hagan 
prestan su conformidad a la reducción 
propuesta.

3.° Las amortizaciones de obligacio
nes correspondientes a los años.. 1936,

1937, 1938, 1939 y 1940 se realizarán en 
(ios cinco años siguientes al fijado para 
la amortización total de Ja respectiva 
emisión.

4.° La Compañía se reserva el dere
cho de adelantar total o parcialm ente 
los plazos establecidos en los números 
1.° y 3/° que preceden.

5.° Antes del pago del cupón corres
pondiente al 31 de marzo de 1942 se 
estampillarán convenientemente ]oa títu 
los.

En atención al tiempo transcurrido "se 
previene: .

a) • Que la fecha de 1 de abri'i d-e 1942, 
fijada en el número 2.° de la propuesta 
que precede para dar principio a la re
ducción de interés, quedará trasladada 
al prim er día de] trim estre natural in
mediato siguiente a la aprobación defi
n itiva dei convenio por la superioridad.

b) Que la de 15 de marzo de 1942, 
fijada en el mismo número 2.° de ]a pro
puesta que antecede para reembolso de 
títulos, quedará trasladada a los quince 
días de hacerse pública en los mismos 
periódicos en que se publique la pre
sente convocatoria, el anuncio de apro
bación del convenio por la superioridad.

c) Que la de 31 de marzo de 1942, 
fijada en el número 5.* de la anterior 
propuesta para estampillado de títulos 
queaará trasladada á la deó. vencimiento 
del cupón correspondiente al trim estre 
natural inmediato siguiente al en que 
quede aprobado definitivamente el con
venio por la superioridad.

Los tenedores deberán depositar las 
obligaciones o cupones acreditativos de 
su derecho, 0 los resguardos de depósitos 
expedidos por establecimientos balnearios 
que los representen, en las Sucursales de 
Barcelona o M anresa de la Banca Ar- 
nús, S. "A., las cuales entregarán tas 
ta rje tas de asistencia para dicha re
unión, pudiendo los tenedores conferir 
su representación a tercera persona me
diante endoso de su respectiva ta rje ta  
de asistencia.

M anresa, 12 de mayo de 1942.—Com
pañía Anónima M anresana de Electrici
dad.—El Adlministraaor.

2.730-P. y 2.a—18—5—942
MINAS DE RODALQUILAR, S. A.

Antonio Maura, 8. — Madrid
Se convoca a la Junta general ordinaria para celebrar reunión el día 29 del actual, a las cuatro de la tarde, en la calle de Antonio Maura, número 8 , bajo izquierda, para someter a su aprobación lo referente al ejercicio 1941 y cuanto a su competencia atribuyen los Estatutos, cuyo artículo 29 es de tener en cuenta para ejercitar el derecho de asistencia. kMadrid, 18 de mayo de 1942.—El Consejo de Administración.: 2.773-P

COMPAÑIA DE RIEGOS DE LE
VANTE, S. A.

Alicante
El Consejo de Administración de esta Compañía convoca a Junta general ordinaria de accionistas para el dia 28 de los corrientes, a las 11,30 de la mañana, en Madrid, calle de Fer-' nando el Santo, número 18, bajo, derecha.El objeto de la reunión será:Examen y aprobación, si hay ¡ugar a ello, de la Memoria, Balance y Cuenta de pérdidas y ganancias.Propuestas di versáis del Consejo de Administración.Madrid, 16 de mayo de 1942.—El Secretario del Consejo de Administración, José Luis Bas.
2.730-P.

COMPAÑIA DE RIEGOS DE LE
VANTE, S. A.

Alicante
El Consejo de Administración de esta Compañía convoca a Junta general extraordinaria de accionistas, que tendrá lugar el día 28 de mayo, a las 12,30 de la mañana, en Madrid, calle de Femando el Santo ,número 18, bajo, derecha.El objeto de la reunión será el siguiente:Modificación parcial de los Estatutos. „Los señores accionistas que deseen conocer los detalles de las modificaciones proyectadas pueden enterarse de ellas, desde esta fecha, en las oficinas de esta Sociedad, Fernando el Santo, número 18, bajo, derecha.Madrid, 16 de mayo de 1942.—El Secretario del Consejo de Administración, José Luis Bás.
2.730-P.

«L A  E Q U I T A T I V A »  
(Fundación Rosillo)

Habiéndose extraviado las pólizas nú 
meros 18.206, 32.561 y 32.562 de la 
Compañía ((La E quitativa» (Fundación 
Rosillo), em itidas en 27 de detubre da 1927 y» 17 de enero de 1934, sobre la 
vida de don ‘Antonio, doña Isabel y don-, 
Eduardo Rodríguez Robles, por pesetas 3.539,80, 203,21 y 221,24v se advierte 
que si en el térm ino de tre in ta  días, a. 
contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio, no se presenta recla
mación alguna an te la citada Compañía,, 
domici]iada en  M adrid, calle de Alcalá*, 
número 65, se procederá a la anulación 
de las pólizas extraviadas y se extendo-. 
rá mi duplicado de las mismas.2.796-P
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

 REQUISITORIAS
Por delito comprendido en La Ley de 

primero de marzo de 1940, com pa
recerán en el término de cinco dtas 
los que a continuación se citan ante 
este Juzgado Instructor núm ero dos 
adscrito al Tribunal Especial para 
la Represión de la Masonería y del 
Com unism o, sito en el Paseo del 
Prado, núm ero  6, Madrid, siendo, 
advertidos que en caso de no e fec
tuarlo Les parará el perjuicio que 
haya lugar en 'derecho.

TRUJILLO PEREZ, Juan Oiemente, 
Maestro de Instrucción Primaria, domi
ciliado en Alcalá-de Guad'aira (Sevilla). 
Sumario número 635 de 1942.—Madrid, 
8 de mayo de 1942.

4.478-A. J.
MENENDEZ, Ambrosio, vecino 1 de 

Gijó’n, y de profesión, librero.—Madrid, 
8 - de mayo oe 1942.

4.477-A. J.
RUIZ BULLON, Manuel, vecino de 

Sevilla, cuyas demás circunstancias no 
constan. ̂ -Sumario número 636 de 1942. 
Madrid, 8 de mayo de 1942.

4.476-A, J. '
INFANTE FRANCO, José . María, 

Profesor de Instrucción Primaria, con 
residencia habitual en Utrerá, en! el año 
1902.—Madrid, 8 de mayo de 1942.
' 4.475-A. J.

RODRIGUEZ M ARTIN,, / M anuel, 
Maestro Nacional y vecino de Sevilla, 
cuyas circunstancias personajes no cons
tan.—Madrid, 8 oe mayo de 1942. :

4¡474-A, J.
VALVERDE ALVAREZ, Máuricio, 

nacido eá 22 de* mayo de 1886, en S^n 
Adrián .del ' Valle fLeón), vecino de 
Mieres, oalle de la Villa, 2.—Madrid, 8 
de mayo de 1942.

4 .4 73 -A .J .
RUBIO AGUILARj Juan. Antonio,' 

nacido el 15 de diciembre de .1898 en 
Puerto Real (Cáaiz), casado,- mecánico 
y domiciliado en Luis de Goyena, 44.—: 
Madrid, 8 de mayo de 1942.

4.472-A. J.
ORTEGA GARANDAR, Juan, nacido 

el 1'5 de diciembre de 1863, en Sevilla, 
de profesión, Maestro Naoional.—Ma

d r id , 8 ’ de mayo de 1942.
4.47Í-A. J;
COT ARELO MARTINEZ, Joaquín, 

Médico, ooii residencia habitual en La 
Coruña.—Madrid, 7- de mayo de 1942. 

4.470-Á. J.  ̂ •

ABIA, Agapito, que fue Secretario 
de organización del Partido ’ Comunista 
en ija Comarcal de Manzanares (Ciudad 
Real).—Sumario número 444.—rMadrid, 
8 de mayo oe 1942.

4.469-A J. >

A. M ATRIAS, Bernardo, vecino de 
Ciempozuelos \Madrid), .cuyas demás 
circunstancias ño constan.—Sumario nú
mero 247.—Madrid, 5 de mayo de ;l942.

4.468-A. J.

A. LORENZO, Fermín, cuyas circuns. 
tancias personales no constan, y que en 
octubre de 1936 era Secretario de Or
ganización del Partido Comunista, Ra
dio Rei.nosa (Santander).—Sumario nú
mero 250.— Madrid, 5 de mayo de 19)42. 

4.467-A. J. ' ‘

TRIBUNAL SUPREMO 

Sala Tercera

Én e\ recurso confencioso-administra- 
tívo número 15.895, interpuesto ante ¿a 
Sala Tercera de este Tribúnri Supremo 
por el Letrado don José Meirás Otero, 
en nombre y representación de don An- 
drés ’Goñi y Blanco, contra acuerdo de 
la Dirección- General de Aduanas de 
veinte de diciembre de mil novecientos 
treinta y cinco, sobre aforo oe varillas 
para soldadura; por referida Sala se ha 
dictado lia providencia que, copiada li
teralmente, es cómo sigue:

«Excmos. Sres. : Presidente, M. Lo- 
ren/te; Pedreira.—Madrid a 12 de mayo 
’de 1942.—Convóque&e. a las partes que 
según las precedentes relaciones Jo fue
ran antes de Ja desaparición total de 
los autos para que el oía veintinueve d e ' 
¿os corrientes, a las doce de su maña
na, • comparezcan en la Sala Tercera de 
este Tribunal. ante el Exorno. Sr. don 
Juan. Gualbér.to Bermúdez, como Ma-* 
gistrado Ponente, advirtiendo a.aquellos 
que deberán asistir personalmente, acom
pañados, en su caso, dé sus Abogado* 
y.'Procuradores, y a ser píos i ble dé los 
.mismos que intervinieren en el asqnto 
anites de su desaparición, y que deberán 
tener en cuenta. 'las oemás prevenciones 
que. en relación con dicha comparecen
cia o su inasistencia a la misma, sé con
signan. en el artículo 8.°, concordado 
con loá 13 y 17 del Decreto de 23 de 
febrero y Orden de 27 de abril de 1940, 
y para conocimiento d)e puantos puedan 
tener interés en el negocio, publíquese 
un ..edicto en di BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO haciendo saber la recons
titución, en trámite.—Hay uña rúbrica. 
Cuartero.» (Rubricado.)

Y  en cumplimiento de lo ordenado 
por la Sala en la providencia inserta, 
sé publica en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO a Jos oportunos efectos.

Madrid a 1 3 'de mayo de 1942,—Eü 
Secretario de Sala, Octavio. Cuartero.

703-A. .J.

TRIBUNAL SUPREMO 

Sala Tercera

En el recurso contencioso-administra- 
tivo número 15.884, inteipuesto ante • 
la ‘Sala Tercera de. este Tribunal Su
premo por e] Letrado don José Meirás . 
Otero, en nombre y representación de 
don Andrés Gofíi y Blanco, contra 
acuerdo de ' la Dirección General oe 
Aduanas de veinte de diciembre de mili 
novecientos treinta y cinco,- sobre aforo 
de varillas para, soldadura; por referida 
Sala se ha dictado la providencia que, 
copiadá literalmente, es como sigue:

«Excmos. Sres. : Presidente, M. Lo- 
rente, Pedreira.— Maurid a 12 de mayo 
de 1942.—Convóquese a las partes que 
$egún las precedentes rélaciones lo fue
ran antes de ¿á desaparición total de los 
autos para que el día veintinueve de los 
corrientes, a jas doce de su mañana* 
comparezcan en la Sala Tercera de este 
Tribunal ante el Excmo. Sr. don Juan 
Gualbérto Bermúdez, conqo Magistrado 
Ponente, advirtiendo á aquellas que de
berán asistir personalmente, acompaña
das,- en su caso, dé sus Abogados y Pro
curadores, y a ser posible de los mis
mos que intervinieron en el asunto an
tes de su desaparición, y que deberán 
tener en cuenta las demás prevenciones 
que en relación con dioha comparecen
cia o. su inasistencia a la misma se con
signan en el articulo 8.° concordado con 
los 13 y 17 del Decreto de 23 de fe
brero y Orden de 27 de abril de 1940; 
y para conocimiento dé cuantos puedan 
tener interés en el negocio, publíouese 
un éd'icto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, haciendo saber la re
constitución en ’ trámite.—Hay una rú
brica.—Cuartero.» (Rubricado.)

Y  en cumplimiento de lo ordenado por 
la Sala en la providencia inserta, se 
pubKca en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO a ¿os oportunos efectos.

Madrid a 13 de mayo de 1942.—El ,
. Secretario de Sala, Octavio Cuartero.

704-A. J.
/

JUZGADO GUBERNATIVO DE MA
DRID (INSTALADO EN EL BANCO 
 DE ESPAÑA)

Rectificación de errores

En la 30 relación de títulos recupera
dos, publicada en el BOLETIN OFL 
CIAD DEL ESTADO oel día 20 de fe
brero de 1941, se t ha deslizado ¿a si
guiente errata:

La obligación de 500 pesetas al 3 por 
100, emisión 1830, . de los Ferrocarriles 
Andaluces, número 257.258, debe susti
tuirse por eV número 257.268. . .

Dado en Madrid a 13 de mayo de 
1942.— El Secretario. Hilario Dago 
Sainz.—E] Juez Gubernativo^ Alberto 
García Martínez.

705-A. J.
t \


